
Sit

ejecución el artículo 36 de la ley de 8 de Enero 
de i845, según el cual dichos cuerpos deben ce
lebrar anualmente dos solas reuniones ordinarias 
en las épocas que determine el Gobierno. Some
tido á la deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley que reduce las atribuciones de las Diputacio
nes provinciales en materia de quintas al reparto 
entre los pueblos de sus respectivos contingentes, 
es la voluntad de S. M. que, si como debe espe
rarse, obtiene el asentimiento de los Cuerpos co- 
lesgisladores y la sanción de la Corona, no se di
laten mas tiempo las reuniones periódicas de las 
Diputaciones que han de producir ahorro de tiem
po y de molestia á sus individuos y método sen
cillo y uniforme en el despacho de los negocios. 
La primera reunión ordinaria se verificaitá, pré- 
vio aviso que se comunicará á V. S., cuando haya 
de hacerse la derrama entre los pueblos, de los 
cupos correspondientes á la quinta que se decrete, 
y á fin de que tenga el devido cumplimiento el 
artículo 5r de la ley citada de 8 de Enero, cui
dará V. S. que para dicha época esten prepara
dos lodos los asuntos y expedientes en que cor
responda entender á la Diputacion.=De orden de 
S. M. lo comunico á V. S. para los efectos corres-
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Wúm. 63s.
=EÍ Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

.de la Península con fecha 6 del actual me co- 
munca la circular siguiente.

SS. AA. PiPi. los Duques de Aumale y de 
Montpensier, han verificado su entrada con toda 
solemnidad en esta Córte á las tres de la tarde 
de este día, en medio de las mas vivas aclaracio
nes de un inmenso gentío que salió á recibirlos 
á larga distancia de la población; ningún inci
dente ha turbado la alegria general que ha pro
ducido la feliz llegada de tan augustos Príncipes. 
Lo digo á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

=Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para conocimiento del 
público. Burgos 8 de Octubre de i846.=Mariano 
Muñoz y López.
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Los avisos ó articulos podrán 
remitirse d la Bedaceion fran
cos de porte, sin cuyo requisite 
no se reciben.
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*''91 fÍ8F)ÉffiízR’ni’ T’íYr'' ~~ ni—*4—’ 1—TPenínsula con fecha 28 ¿le Setiembre últirn o se 
me ha comunicado la Real orden siguiente.

Circular.=Mientras han conservado las Dipu- 
putaciones provinciales todas las atribuciones que 
ías señala la ordenanza del reemplazo de 2 de 
Noviembre de 1887 no ha sido posible llevar á 

(-unaiirgr?. onnrrenerrob ¿r 96 nono nijglofl 

Núm. 5g5.
ou=: ¡seccion de Gobierno.9 b 0013398

Por el Ministerio de la Gobernación de la

pondienles.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial para conocimiento del público. Burgos 7 
de Octubre de 1846.—Mariano Muñoz, y López. 
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XI Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gebernacion de 
la Península con fecha 2 d.*l actual me. comunica la cirdt * -
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Por el Ministerio de 11 Guerra se diee á este de la Gs
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nación en Real orden de II de Setiembre último lo siguiente.
Escmo. Sr.— El Sr. Ministro de la Güeña dice boj al 

Capitán general de Castilla la nueva lo que sigue.—Conlor- 
mandose S. M. (Q. D. G ) con lo expuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al informar la consulta que V. E- 
dirigió á este Ministerio en 20 de Julio ultimo reducida á a- 
veriguar si el pago de bagages ha de considerarse por leguas 
de ocho mil varas ó de seis mil ochocientos sesenta y sen y dos 
tercios vara en que en la actualidad se dividen, se ha servido 
resolver; que hallándose adoptada en las vias públicas por dis
posición del Gobierno una nueva división longitudinal, no e- 
xutieudo hoy leguas mas qué de seis mil seiscientas sesenta y 
seis os tercios varas, y arreglándose á este tipo el pago de las 
postas, rija el niismo para el abono de bagages de aquí en a- 
delante =l)e Real orden, comunicada ppr el Sr. Ministro de 
)a Gobernación lo traslado á V. S. para su inteligencia y e- 
féclos correspondientes

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 8 de Oc
tubre de 1846 = Mariano Muño* y Lepes.

Ntim. 627.
Por el Escmo. Sr. Mi liistro de la Gobernación de la Pe

nínsula con [echa ug de Setiembre último me comunica la 
Real orden siguiente.

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez d: primera ins
tancia de Castrojeriz, sobie el conocimiento de la causa for
mada á D. Juan. Montes, Procurador síndico de Belmimbre, 
lia consultado, despues de oir a la Sección de Giacia y Justi
cia lo siguiente.

Vistos el expediente y los autos respectivamente remitidos 
por el Gele pollino de Burgos y el Juez de primera instancia 
de Caslrcjenz, de loscual-s resulta: Que fijado por un acuerdo 
del Ayuntamiento de Belmimbie de 20 de Setiembre de 1842 
el dia en que debía darse piinripio á la vendimia , el sindico 
riel mismocuerjo de su propia autoridad tocó á Concejo, reli
mo el vecindario y de acuerdo ron él dispuso que Comenzase 
aquella antes del dia designado: que formadas diligencias sobre 
este hecho por el Alcalde, y remitidas al espresado Juez, las 
continuó este hasta la acusación, en cuyo estado el Gele político 
fundado en razones diiijidas a probar que el hecho del sindi
co podría en lodo caso ser uu abuso, pero no un delito, pro
movió la competenc ia de que se trata:=Vistos los artículos 63 
y 67 de la Constitución promulgada en 18 de Junio de i83y 
y el 66 y yo de esta misma Constitución promulgada en 1846 
y boy vigente, según los cuales la averiguación y »1 castigo de 
los delitos cor responden esclusivamente a los Tribunales y Juz
gados, bajo su responsabilidad. — Considerando:— Que donde 
reside esta facultad, ha de residir también del mismo modo 
la de calificar un hecho de delito, y proceder á lo que cprres- 
ponda según las leyes: por ¡o cual es evidente, que si las razo
nes alegadas por el Gele político pueden ser oportunas parala 
defensa del síndico en lá misma causa, ó para exigir, termi
nada esta la responsabilidad áque haya lugar, son enteramente 
inútiles para fundar esta competencia, cou respecto al que la ha 
provocado:=Se decide a favor de la autoridad judicial; y de
volviéndose al Juez de primera instancia de Castrojeriz los 
autos con el expediente, dese al Gafe político de Burgos cono 
cimiento da esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignadoS. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V. S. de Real orden para su inteligencia, y efec
tos correspondientes a su cumplimiento.

7 o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 8 de Oc
tubre de 1846.—Mariano Muño* y Lope*.

Juez el interdicto r«. 
Santervas, promovióel 
trata Vístala ReaUr- 
con lo propuesto por e' 
á ser impiocedenies loi 

1 contra providencial 
1 en asutnoi 

Que p« 
1 non-

ante sí, se encierra la facultad de remover á su arbitrio al 
nombrado: 2. 0
miración
aquí no hubiese resu tajo 1
regir al superior inmediato del Ayuntamiento eu el orden ad
ministrativo, y de ningún modo al Juez del partido medianil 
un interdicto contrario a la citada Real órd en. Se decide ella 
competencia á favor del Gefe político de Valladojid, á quita 
«e devuelva su expediente con los autos, dándose conoiimieolo 
al Juez de primera instancia de Villalon de esta decisión J 
sus motivos. = V habiéndose dignado S. M. resolver como pa
rece al Consejo, lo digo á V. 5. de Real orden con remisit» 
del expediente, para su int.-ligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento. De Real orden, comunicada por r! Sf. 
Ministro de la Gobernación de la península, lo traslado í 
V- S. para que lo tenga presente en casos análogos.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de la provincil 
para conocimiento del público. Burgos 8 de Octubre de llalli 
Mariano Muño» y Lope».

Núm. 63o.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y 

la Peninsula con fecha 18 de Setiembre último me comuni 
la Real orden circular siguiente.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy de Rea) órdt 
al Gele político de ValUdolid, lo que sigue:

Remitido al Consejo /Real el expediente de conpetenc 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de 1 a imai 
cia de Villalon, sobre uu interdicto restitat io interpuesto 
el Presbítero D. Santiago Santervas, ha consultado despue/, 
oir i la Sección de Gracia y Justicia lo siguiente.= Vistos 
expediente y los autos respectivamente remitidos por el G 
político de Valladolid y el Juez de 1 a instancia de Villaio 
de los cuales resulta: que el Ayuntamiento de Mayorga, com 
patrono de tina ermita dedicada en aquella villa á Santo To 
vibro Momgro.bejo, cuenta en sus atribuciones la de nombra 
administrador de la misma y darle posesión de este encargo 
tieue ademas á su cuidado el disponer con arreglo á las orde 
danzas municipales que se celebre eu ella el i3 de mayo d 
cada año una misa cantada: que para verificar este último en 
el de 1845 dió el Ayuntamiento el oportuno aviso al Presbiterc 
D. Santiago Santeivas, adniiui trador á la saíno de la ertuiu 
desde el ano 43 en que filé1 nombrado por dicho cuerpo- qm 
habiéndose aquel lipue tó fue exonerado por este de su admi. 
ni Ilación, y admitido por el referido 
tilutoiio que en consecuencia-iutentó 
Gele político la competencia de que se 
den de 8 de mayo de 1 87>g, córi'lbrme- 
Tribunal Supremo de Justi ia tocante 
interdictos de restitución y manutención < 
los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales 
comprendidos en sus atribuciones: Considerando, 1. 
el caso de tur intervenir la autoridad eclesiástica en el 
bramiento y posesión del cargo de administrador de la expre
sada ermita, es visto que ep el derecho que tiene y ejerces! 
Ayuntamiento de Mayorga de acordar uno y otro por siJ

Que si esta facultad tuviese acaso alguna Ib 
ion que no hubiera respetado aquel cuerpo todavía di 

mas que un abuso que tocaba cor-

Núrn. 633.
Sección de GontabiHdad.==Circular.=Por va

rias circulares se ha prevenido á los pueblos, deu
dores á fondos Provinciales y de Gobernación res
pecto del contingente de Propios y de Pósitos el 
ingreso en la Depositaría de este Gobierno políti
co para ocurrir á las obligaciones de su destino. 
Ni estas prevenciones ni las que comprende la 
circular de 3o de Agosto último recordada en el 
Boletín oficial de 5 de Setiembre siguiente, nüm.



1223, han producido el efecto que me prometía. 
Apurados ya los medios persuasivos, me es pre
ciso y forzoso echar mano de los ejecutivos li
brando los apremios de. que hace mérito la últi
ma de ibis citadas circulares, si es que, como se

■ 1 1,1 • -n * l 1previene en la misma, no se verifica el pago de 
aquellos descubiertos para el dia i5 del corriente 
mes. Y á fin de que los Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos morosos lo tengan presente 
y comprendan la responsabilidad en que incurren 
por desatender mis consejos y amonestaciones, les 
advierto que los apremios se librarán irremisi
blemente para que procedan contra sus* bienes 
propios hasta hacer efectivos todos los débitos. 
Burgos 8 de Octubre de i846.=P. O. D. S. G. P., 
Juan Saiz de Arroyal, Srio.
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Núm. 5gi.
CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

( 3?
Campo de Rara
Castrojeriz
Revtlla del Campo
Sarracín
Briviesca
Fontioso
Sencillo
Sania María Rivarredonda
Ameyugo
Orón
Quintana de! Pidió *l
Ciruelos de Cerbera
Pancorbo
Sotillo de la Rivera
Gumiel de Izan
Miranda
Gumiel del Mercado
Ontomin
Piadano
Villafrauca
Tardajos

1
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4 16
1076
i63 .5
i96 9

6124 3 9
1159 i4
65q 5

38 7
*11 16

*4 r
47° 33
164 10

47.9« 1 2
673 9

1868 4
3qo8

869 4
9*9 3s

1 13
i75 •4

4 «4

n3i •4

El Consejo ha recibido de la Paduría miliiar de este dis
trito la cantidad de 4ta3i rs. 14 mrs. importe del suminis
tro de pan y pienso herbó por los pueblos que á continuación 
se esp.resan el i.° trimestre del corriente año. Y para cono
cimiento de los interesados en el percibo de las cantidades á 
que á cada unp es acreedor, y que también se esprasan ha a- 
cordado el Consejo se publique en el Boletín oficial. Burgo* 
!■ de Octubre de 1 846.= Mariano Muño* y López.=P. A. 

D. C., Ignacio Muñoz y López.

Relación de los pueblos que han anticipado suministros de 
pan y pienso á las tropas del Ejército y Guardia Civil en el 
a-° trimestre del año actual,y cantidad que se abona á cada 
uno per importe de ellos.

snil y í-.i-vt-'o-j a > *n* Mr«..

Pinilla Trasmonte 
Rubeoa
Viilalvilla de Gumiel
Sotopalacios 
üelorado 
Rebilla Vallejera 
La Gallega

&L i>b .5 ó y"

Oña
Cogollos
Pampliega
Celada del Camino
Oquilla*
Torre «andino
Cabañe* de Esgueba
Vf hlU ¿a oe ¿vbooq o
Gúbe ,oñuM ab ejaivalliV efi oni
Bahabon
Santa Maria del Mercadillo
Madrigelejo

* 
a 

g 
fS aJ?.

a 
•- 

§ 
-7

Valdenoceda
Villarcayo
Roa bo.fafi .r .—-.i'
Tubilla del Lago
utonasteria.,
Caslil de Peone* »
Quinlanapalla
Muebla de Arganzqn „
Eslepar
Barbadillo
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36t 18
663 3a
113 '9
48. 8

1335 18
1 e3y 16
so3 ai
376 3a
679 33

i376 as
458 '7
16a 3a
i3i 4
133 to
a57 33

107a
397 13
i5a 6
9°

634 18
759 i5
896 3o
i5t «4

38i5 4
a56 a
»99 '4
107 10
171 *6
i39 6

Núm. 614.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Presidencia da la Comisión revisara de Eseleustrados.

Circular.—La Dirección geneial del Tesoro público ha cla
sificado recientemente á los es. Lustrados regulares contenidos en 
la relación adelante inserta, que no lo habien sido ni por la 
Junta Diocesana ni por otra autoridad alguna. Asi pues aun
que revestidos de una de las formalidades que la ley exija para 
que entren en el cobro de sus pensiones, les talla otra indispen
sable al efecto, que es la de la declaración de *u actitud legal 
para el percibo de aquellas; requisito que incumbe á esta Co
misión revisura según lo mandado en la Real orden de 8 de 
Marzo último, y del cual no podia ella ocuparse hasta ahora 
por carecer los individuos que se relacionan de su precisa y 
previa clasificación. En tal estado se ha dispuesto prevenirle* 
que si en lo sucesivo quieren figurar en nómina para el cobro 
de las pensiones que la precitada Dirección les tiene señalada- 
es preciso que antes obtengan la indicada declaración de apti
tud legal, y que ai efecto se presenten porion límente ante es
ta Comis on con un documento arreglado al modelo que sigue 
á 1* relación antedicha: siendo de advertir que los qae no a- 
endan * llenar este vacío que las instrucciones vigentes requie
ren no entrarán á percibir sus haberes basta tanto que lo ve
rifiquen; y en su mano está alejar el perjuicio que de ello se 
le* origina.

Relación que so menciona.

D. Pedro Zoylo, Sacerdote, Carmelita.
D. Julián González, id., Franciscano.
D. Miguel Moraza, id., Gerónimo.
D. Dionisie Albecia, id., id.
D. Pablo Cerezo, Corista, Franciscano.
D. Demingo Erran, Sacerdote, Agustino.
D. Pedro Sobrevilla, id, Premostense.
D. Santos Ruiz Borricón, id., Geronime.
D. Manuel Veda Pardo, id , Benedictino»
D. Eugenio Ruiz, id., Bernardo.
D. Manuel González, id , Franciscano.
D. Ignació Barcena, id. id.
D. Matias Caballo Leal, id., Premosteuse.
D, Gregorio Ruiz, id., Benito.
D. Julián Barbadillo, id., Bernardo.



D. Pedro Vallesteros, id., Agustino.
D. José Alonso del Val, liego, Benito.
D. Vicente de la Peña, Sacerdote, Franciscano.
D. Ensebio Alonso, Corista, Benito,
D. Maoel Oribe, Sacerdote, Franciscano.
D. Fernando Linage, id., Mercenario.
D. Benigno Fernandez Angulo, id,, Trinitario.
D, Placido Candendo, id , Bernardo.

Modelo que se cita.
U., N. de N., Alcalde Constiincioual y D. N. de N. Cura 

Párroco da. esta Villa &c.

(4)
Provincia, D. Bartolomé Esteban Subteniente graduado Sar
gento i. ° que fué del Regimiento inlánteria de Castilla y en- 
la actualidad con licencia absoluta: Roque Larrea, Cabo i. ° 
retirado del Ejército: y Pedro Giménez , soldado que fué del 
Regimiento infantería de Africa,yen espectacion de su-licencia 
absoluta se presentarán en la Secretaria del Gobierno militar de 
esta Plaza, sita en la plazuela de la Paloma, núm. 5, 3.a habita
ción con el objeto de enterarse de unos asuntos que les interesan. 
Burgos 8 de Octubre de i846=P. O. D. E. S. G, G.—El 
Coronel efectivo de infantería, Mayor, José Maria Poiron.m 
Insértese, Muñoz y López.

Certificamos: que D' F. de T., Sacerdote, 
Corista ó Lego escdaustrado del Convento de 
X. residente en este pueblo, no goza de ha
ber por ninguno de los conceptos que es- 
presa la declaración 4.a de la Real orden 
de 8 de Marzo úlimo, ni llena otra ocupa
ción que le proporcione en todo úi en par
te medios de subsistencia: (ó se halla ocupado 
con tanto ds estipendio) que se halla clasificado 
por la Dirección general del Tesoro públi
co,• y que la..firma del interesado puesta al 
margen lo ha sido á nuestra presencia; y pa
ra que conste lo firmamos eu dicha villa á 
t. de t. de tal año.

Burgos 7 de Octubre da 1846=5! Presidente, Santiago 
de la Azuela—Insértese, Muñoz y López,

Núm. 5g4-
GOBIERNO POLITICO DÉ LA PROVINCIA. DE 

LOGROÑO.
Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para la pu

blicación del Boletín oficial de esta provincia por todo el ario 
próximo de 1847, bajo las bases establecidas en la Real orden 
de 3 de Setiembre de este año, se anuncia al publico á fin de 
que los que gusten interesarse en ella, puedan presentar su 
pliego de condiciones en los términos que previene la misma, 
advirtiendo que-el buzón en que han de depositarse dichos plie
gos está situado eu la portería de este Gobierno político. Lo
groño 38 de Setiembre de i846=Rat*el Humara.

- ¿ÓíticnrtB ¿óí 9ü,- olir'ivíit;
Está vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Castrillo del 

Val, 000 su anejo Espinosa de Juarros, y su dotación consiste 
en ochenta (anegas de trigo pagabas en San Miguel de Setiem
bre de cada año, casa de valde, suerte de leña como nn vecino 
y otros emolumentos. Los aspirantes pueden dirijir sus solici
tudes, francas de porte, al Ayuntamiento de Castrillo en el tér
mino da quince dias.

.POOfl Ui,"

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Arro
ya!, por renuncia que ha hecho el que la obtenía á causa de 
su abanzada edad; la dotación se compone de cincuenta fane
gas de trigo pagadas por los vecinos en S. Miguel de Setiem
bre, cualroeienios is. en metálico, délos fondos de Propios, un* 
saca de paja cada vecino, casa devalde y libre de contribuciones. 
.Los aspirantes pueden dirijir sus solicitudes, francas de porte, 
-al Ayuntamiento en todo el presente mes de Octubre.

Se arriendan los abundantes pastos de la dehesa de Villan- 
drando, á las orillas del Arlanza, < ou corrales y tinadas, y que 
puede sostener dos mil cabezas de ganado lanar. Allí inmedia
to en el Coto del Moral junto á Quintana Puente, hay üu* 
partida de 55ocarneros en venta que se venderán también por 
partidas sueltas Para tratar en uno u otro pueden acudir á ver
se con el mismo Guarda de Villandraudo.

jr crt
Turna del inte

resado,

Núm. 39t.
Por providencia del Sr. D. Miguel Renedo, Juez de pri

mera instancia de la villa de Aranda de Duero y su Partido, 
fecha veinte y nueve de Agosto último refrendada dél escriba
no de su número D- Juan Antonio Martin, se llama , cita j 
emplaza por término de treinta dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes de la Capellanía colativa, fundada en la vi
lla de Fuenlrnebro por D. Francisco de la Parra, para que 
dentro del mismo acudan á deducir el que les asista, bajo a- 
percibimiento que. de lo contrario se seguirá el expediente de 
adjudicación en su rebeldía parándoles el perjuicio que haya 
lugar.—Insértese, Muñoz y López.

t «1 ni .- íbsV ’sunsV #Q

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS. 
Aniso ojicial.

Si se hallan en esta Capital ó en algunos pueblos de su

-iilfs

.- S<1! ■■ »
Quien supiere el paradero de una yegua de 3 años, de 7 

cuartas escasa de alzada, pelo negro, y vista de cerca algún 
tanto entrecana, calzada de la mano y pata izquierda, un lu
nar blanco en los hombrillos, cortada la crin desde los hom
brillos hasta medio pescuezo, y lo demas larga, una estrella pe
queña en la frente, y roma, lo pondrá eo noticia de 111 due
ño Benigno González, veciuo de Villavieja de Muño, qúien 
gratificará su hallazgo.
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El día 38 de Setiembre último desapareció del pueblo de 
Castrillo del Val un* vaca de las señas siguientes: edad seis a- 
íios, pelo negro y por el tomo pardo, altura regular, las astas 
de color pardo, un poco abiertas, y en la una tiene señal de 
habér tenido atado un cordel, llevaba nn collar de palo con 
una esquila sin badajo Quien supiere su paradero avisaré á 
Francisco González, vecino del mismo pueblo.
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Imprenta de Pascual Polo.


